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CONSIDERANDO: Que en la determinación de
la cuantía de la sanción propuesta se ha tenido en
cuenta el principio de proporcionalidad,
especialmente la gravedad del hecho por tratarse de
un instrumento de gran peligrosidad para la integridad
física de las personas

CONSIDERANDO: Que los hechos denunciados
y no desvirtuados por el reseñado constituyen
infracción leve del artículo 26.g) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92) y
sancionada según el arto 28.1.a) de la citada ley
1/1992 con multa de hasta 300,51 Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, ep plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y,
posteriormente, entregue ó remita mediante fax al
número 952672657 a esta Delegación del Gobierno,
el ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACION",
conservando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA
EL ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

SECRETARÍA GENERAL

2111.- Con fecha 29/05/2009, el Sr. Delegado del
Gobierno en Melilla ha acordado:

"Vista la denuncia recibida con fecha 06/05/
2009, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. YOUCEF AHMED MOHAMED, con N.I.E.

X0868464F y conforme a lo previsto en el R.D.
1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta
competente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla,
a fin de determinar su responsabilidad en los
siguientes

HECHOS

El día 04/05/09 a las 17:15 horas, en la Carretera
del Aeropuerto de esta Ciudad, el arriba reseñado
desobedece reiteradamente los mandatos de los
Agentes cuando estos le indicaron que se subiera
a la acera al estar situado en medio del tráfico
rodado, poniendo en peligro tanto su seguridad
como la de los Agentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), sancionable
conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley
Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana. A tal efecto, se designa como instructor
del procedimiento a D. SALVADOR PEREZ
GOMEZ, quien podrá ser recusado según lo
dispuesto en el art. 29 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el
expedientado, puede ejercitar el derecho de
audiencia contemplado en el artículo 35 de la Ley
30/1992, anteriormente citada, presentando
alegaciones, documentos o informaciones, que
considere convenientes y, en su caso, promover
prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse, en el plazo de QUINCE DíAS a contar
desde el siguiente a la notificación del presente
acuerdo.


